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ACTA DE DIRECTORIO 

En Mostevideo, a los 11 días del mes diciembre de 2002, siendo la hora 11, se 
reúne el Directorio de COMPAÑÍA URAZUL 5.A., en el local de la calle 25 de 
Mayo 455, piso 4, con la presencia del Dr. Enrique Radmilovich autorizado a 
voter por el Presidente de la Sociedad, Sr. William W. Phillips, según 
documertación que queda archivada en secretaría. 

Abierta-etacto, el Directorio pans de manifiesto la necesidad legal de aumentar 
6l capital social de la sucursal en Ecuador por reinversión de utilidadoz em U$S 
97. 190,60.- (dólares estedounidenses, noverta y siete mil ciento noventa con 
601 100) llevando el capital a U$S 100.000.- (dólares estadouidensos, cien mil).- 

Por lo oxpresado anteriormente, el Directorio por mnimidad resuelve numentar 
el caprabssciar de la sucuisal de la sociedad en Ecuador a la suma de U$S 
100.000 (dolares estadoumidensos, cien mil).- 

No habiendo otros puntos a tular, se lovanta la sesión siendo la hora 11:30. 
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CONCUERDA — bien y fielmente con el Documento original del mismo f . 

tenor, Acta de Directorio de COMPAÑIA URAZUL S.A. de fecha 11 de 8 

octubre de 2002, asentada a fojas 20 del Libro de Resoluciones, Actas de | 

Directorio y Copiador de Cartas de la sociedad, que tengo de manifiesto y con 

el cual lo he compulsado. 

.N FE DE ELLO, a solicitud de parte interesada, y para su presentación 

ónte quien corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en 

Montevideo el diecinueve de diciembre de dos mil dos, en un Papel Notarial 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUA Y 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: MARIA SOFIA GARCIA TERRA es . 
Escribano Público y la firma y signo que anteceden 

. existentes en el precedente Papel Notarial Serie Bz Número 

763077 guardan similitud con los que obran en el Registro 
de Firmas a cargo de la Suprema Corte de Justicia, estando 
en el ejercicio de su profesión a la fecha de la intervención 
notarial precedente.- EN FE DE ELLO, a los efectos de su 
presentación ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
la República Oriental del Uruguay y asimismo para su 
tramitación ante las Autoridades 

  

signo y firmo en la ciudaY de Montevideo, el 23 de 

  

diciembre de 2002.- 
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ACTA DE DIRECTORIO 

En Mortevideo, a los 10 días del mes octubre de 2002, siendo la hora 11, se 
reúne el Directorio de COMPAÑÍA URAZUL $.A., en el local de la calla 25 de 
Mayo 455, piso 4, con la presencia del Dr. Haroldo Espalter autorizado a votar 
por el Presidente de la Sociedad, Sr. William W. Phillips, según documentación 
que queda archivada en secretaría. 

Abierto el acto, el Directorio da cuenta da la rwestructura efectuada en el capital 
social esignado a la sucursal an Ecuador por efecto de los cambios monetarios 
ocurridos en dicho país.- 

Por lo expuesto anteriormente, el capital social pasó de U$S $55.000 (dólares 
estadowmidenses, cincuenta y cinco mill a U$S 280940 (dólares 
estadaumidenses, dos mil ochocientos rueve con 40/100).- ' 

Dejando constancia de ello y no Imbiendo otros puntos a tratar, se levanta la 
sesión siendo la hora 11:30. 
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CONCUERDA — bien y fielmente con el Documento original del mismo N, < 

tenor, Acta de Directorio de COMPAÑIA URAZUL S.A. de fecha 10 de | 

octubre de 2002, asentada a fojas 19 del Libro de Resoluciones, Actas de 

Directorio y Copiador de Cartas de la sociedad, que tengo de manifiesto y con 

el cual lo he compulsado. 

EN FE DE ELLO, a solicitud de parte interesada, y para su presentación 

ante quien corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en 
  

   

Montevideo el diecinueve de diciembre de dos mil dos, en un Papel Notarial 27.07! an: 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUA Y 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: MARIA SOFIA GARCIA TERRA es 
Escribano Público y la firma y signo que anteceden 
  

.existentes en el precedente Papel Notarial Serie Bz Número 
763076 guardan similitud con los que obran en el Registro 
de Firmas a cargo de la Suprema Corte de Justicia, estando." 
en el ejercicio de su profesión a la fecha de la intervención 
notarial precedente.- EN FE DE ELLO, a los efectos de su 
presentación ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de 

la República Oriental del Uruguay, y asimismo para su. 
tramitación ante las Autoridades Consulafes acreditadas en 

el País, que así lo aceptaren, expido él presente que sello, 
signo y firmo en la ciudad de/ Montevideo, el 23 de 

diciembre de 2002.- 

   Esc. SUN 
Sub - lasp. Gral. 

Ren. Vo DIALES 

  

0035309 

REPO ICA do j CUADOR 

A TT] 
PUMP nr 

  

AMS 

Rs 200 

  

2 7 DIC, 2002 
HIST Y 

 



a - A O e 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

           

  

consola a// 
NOTARIA ' : : oa 

- / RAZON DE PROTOCOLIZACIOÓN, JÁ petición de la dectoracbtida 
¿PRIMERA 7 z A 

_ : Cueviás afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, 
SN rrtUs 

e 2 _ bajo el número siete mil cuarenta Y una, con esta 
$ . 

1 fecha, Y er cho fojas útiles protocolizo en el 

registro de escrituras públicas de la Motaría Primera 

de este cantón: actuslimente a pi cargos, los documentos 
Y 

que anteceden. Quito, veintisiete de diciembre dedos    
      
   

2... 
mil dos. El Nota 
"xl 

y 

O (sigue un sello) 

iFirmadod doctor dorge Machado E. 

. Es fiel y, TERCERA 

: COrIia CERTIFICADA de lose decumentos que anteceden, 

protecoalizados  Fhy ante míj va en fe de ello, la : 

confiíero debidamente sellada Y firmada en Quito, 

veintisiete de diciembre de dos mil dos. 

    evallos 
són QUio úl 

   



c302007 

ZON: Mediante Resolución No. 03 QI:J. 0282, dictada por la 

Superintendencia de Compañias el 22 de Enero del año 2.003, fue 

aprobado el aumento de capital amegnado ala sucursal en el Ecuador de 

la Compañía extranjera URAZUL S.A., protocolizado en la Notaria 

Primera el 27 de diciembre del año 2002.- Tomé   
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución Alias 

  

03Q.1J.0 DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍA 

DE QUITO, ENCARGADO, de 22 de enero del año 2.003, bajo el número 0403 del 

Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
2512 del Registro Mercantil de diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa 

y uno, a fs. 4270 vta., Tomo 122.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada 

de la Protocolización de AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO para sus 
operaciones en el Ecuador de la Compañía Extranjera "URAZUL S.A.”, conferida el 
veintisiete de diciembre del año 2.002, ante el Notario PRIMERO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS.- Se fijó un extracto 
para conservarlo por seis meses, según-lo ordena la Ley, signado con el número 

O 0261.- Se da así cumplimiento a lo. dispuesto en el, ARTÍCULO SEGUNDO de la 

citada resolución, de cóñformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado.en el Registro “Oficial 878-de 29 de agosto del mismo 
año.- Se anotó en el Repertorio bajo'el húmero 00446 0%. Quito, a cinco de febrero 
del año dos mil tres.- EL REGISTRADOR.- . or     
RG/mn.-


